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Introducción

Dra. María Cristina Sanz
Directora del máster, Universidad de Barcelona

Dra. Patricia Martínez

Directora del máster, Pontificia Universidad Católica del Perú

El Máster en Política y Gestión Universitaria se puso en marcha 
en 2010, cuando un programa de formación interna de la Uni-
versidad de Barcelona se abrió al mundo latinoamericano con el 
consiguiente cambio y adecuación a diferentes contextos y gra-
cias a la colaboración de diferentes universidades de distintos 
países.

Este segundo libro sobre resultados del máster se ha querido 
centrar en los trabajos finales de los participantes en las tres edi-
ciones que se han realizado con la Pontificia Universidad Católi-
ca del Perú (Lima).

Uno de los principales objetivos del programa es la forma-
ción de gestores universitarios de tal forma que los cursantes al-
cancen competencias para el diseño de políticas y acciones de 
mejora que reviertan no solo en su puesto de trabajo, sino tam-
bién en la unidad en la que lo ejercen y, por ende, en la propia 
institución.

En este contexto, los ocho artículos incluidos en el presente 
libro están basados en los proyectos de tesis de los autores que 
presentaron y defendieron en su momento y que les permitieron 
alcanzar el grado de máster, aunque también, en algún caso, 
contienen alguna de las ideas o procesos implementados poste-
riormente y derivados de la propuesta de su estudio.

La dedicación y la estima que sienten los autores por su uni-
versidad, así como su búsqueda de la mejora continua, quedan 
patentes en cada artículo de los administrativos, técnicos o do-
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centes que han participado. Esta variedad de perfiles se ha tradu-
cido en una riqueza temática de los trabajos que, a su vez, trans-
miten un amplio espectro de matices. Queda patente que todos 
los perfiles tienen cabida en la política y la gestión universitaria, 
ya que todos los temas ayudan a la mejora de la institución y se 
hace necesaria la aportación, el entusiasmo y el sentido de perti-
nencia de todo el personal para llevar a buen puerto una nave 
tan compleja como es una universidad.

Agradecemos a todos los autores y autoras su participación y 
el hecho de que hayan podido arañar un poco de tiempo a sus 
obligaciones en puestos de responsabilidad a fin de dar a cono-
cer sus experiencias y sus proyectos de mejora.
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En relación con la cantidad de casos que atienden en el año, 
las cifras mostradas son del año 2017. Cinco defensorías han 
atendido menos de 100 casos y una defensoría universitaria su-
pera los 100 casos en el año.

Tercer eje: Procesos
En relación con el proceso ante una denuncia, todos los defenso-
res han señalado que, si bien cuentan con procesos definidos 
para la atención de los diferentes casos, un factor importante en 
el proceso es el tipo de caso que se presenta; por lo tanto, no es 
un proceso automático. Los defensores señalaron que ante una 
queja o denuncia necesitan analizar y verificar si dicho reclamo 
o denuncia procede. Tres de los ocho defensores señalaron que 
ocasionalmente los casos pueden culminar en una resolución 
defensorial o recomendación. Para el caso de una defensoría 
universitaria que ha realizado resoluciones defensoriales toma 
un tiempo adicional por las tareas que se deben realizar en el 
interior de la universidad.

En relación con los tiempos, los defensores universitarios 
coincidieron en manejar diferentes plazos, ya que los casos que 
requieren de resolución defensorial o recomendación pueden 
durar hasta 30 días de acuerdo a lo indicado en los propios re-
glamentos de las universidades. Un defensor señaló que actual-
mente las herramientas tecnológicas con las que se cuenta per-
miten atender casos en un breve plazo. Además, otro defensor 
señaló que el contar con diversas sedes y carreras influye en los 
tiempos del proceso.

Entre las principales dificultades que los defensores deben 
afrontar durante el proceso de una denuncia o queja, señalan 
que en ocasiones se debe retroceder para volver a reconsiderar la 
información que se ha brindado en un primer momento, los 
procesos implementados a veces se han de repensar hasta lograr 
un equilibrio en los procesos internos.

En cuanto a la información que brinda la defensoría a la co-
munidad universitaria sobre esta, cinco defensorías utilizan la 
página web de la universidad y el correo electrónico; una defen-
soría señaló que al inicio de las clases se da un volante o folleto 
a todos los alumnos matriculados. También destacan avisos en 
el interior del campus universitario como panel electrónico, car-
telón, revista, afiches. Un defensor señaló que a través de las tu-
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torías también se brinda información sobre la defensoría. Dos 
defensores han realizado videos y uno de ellos ha implementa-
do una vista obligatoria a través de la plataforma virtual del 
alumno. Un defensor indicó que programan actividades como 
campañas de difusión o eventos en el patio general de la univer-
sidad. Un defensor indicó, además, que envía oficios a las facul-
tades, otro que brinda información en las charlas a nuevos traba-
jadores y por último, otro señaló que el reglamento también es 
un modo de brindar información con relación a la Defensoría. 
Asimismo, los ocho defensores señalaron que, de acuerdo a este 
tema, la SUNEDU siempre realiza tareas de supervisión para 
confirmar si están cumpliendo con su labor.

En relación con la evaluación de satisfacción del proceso, los 
ocho defensores señalaron que actualmente no aplican ninguna 
encuesta para medir la satisfacción de los denunciantes.

Cuarto eje: Normativa
En cuanto a la Normativa, seis defensores coincidieron en que el 
Reglamento interno ayuda en la resolución de los casos presen-
tados, y cuando se tratan de temas legales recurren a Asesoría 
Legal o Secretario General.

En relación con los aspectos que podrían reforzar o especifi-
car en la Ley Universitaria o Reglamento de la Universidad, po-
demos apreciar que existen opiniones tanto de reconocimiento 
como de rechazo.

Otro de los temas que manifestaron se refiere al modo de 
avalar el trabajo que viene realizando la Defensoría en el interior 
de la comunidad universitaria; el hecho que se haya creado de 
manera obligatoria en las universidades ha generado diversas re-
acciones como resistencias, rechazo, confusión en las tareas que 
desempeña y frente a ello es indispensable que la SUNEDU jue-
gue un papel de acompañamiento, además de la supervisión. 
Para ello es relevante que los defensores también trabajen inter-
namente la forma de avalar su trabajo.

Quinto eje: Reflexiones finales de los defensores universitarios
Las principales dificultades que han señalado los entrevistados 
radican en temas de procesos y de gestión de la oficina. Por 
ejemplo, falta brindar información detallada de los servicios a 
los alumnos y al momento de solicitar información sobre los ca-
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sos presentados, diferentes autoridades restan importancia a las 
quejas o denuncias de los estudiantes. Asimismo, refieren que 
existía una confusión, ya que se pensaba que la Defensoría cum-
plía un rol punitivo sobre los alumnos y docentes; por eso, en 
algunos casos, las recomendaciones eran cuestionadas. Para el 
caso de la Defensoría Universitaria de una universidad societa-
ria, las dificultades que presenta frente al proceso de los casos 
que ve radican en la cultura organizacional que tiene la universi-
dad; es decir, la cultura de cliente.

En relación con las dificultades presentadas en el tema de ges-
tión, algunos defensores han señalado la falta de asignación de 
tiempo al cargo. Aquellas defensorías que no cuentan con una 
oficina destinada a este fin señalan la necesidad de contar con 
un local propio. La falta de recursos y personal especializado 
para atender a las personas y hacer el seguimiento de los casos es 
una de las dificultades que mencionan.

En el interior de la misma defensoría, cinco defensores seña-
lan la necesidad de mejoras e implementación de cambios en los 
procesos internos de la Universidad; dos defensores indicaron 
que se debe dialogar más sobre temas coyunturales como hos-
tigamiento y acoso; un defensor señaló la conveniencia de perte-
necer a una instancia que permita que la Defensoría se empode-
re y pueda lograr cambios en el interior de la Universidad; otro 
indicó que se debe afianzar la atención y de este modo se po-
drían reducir las quejas en el libro de reclamaciones, INDECOPI 
o SUNEDU.

En cuanto a las mejoras o recomendaciones del trabajo en 
conjunto de los defensores en el Perú, se comentó que en la reu-
nión sostenida en agosto, se señaló la conveniencia de modificar 
la Ley para que la Defensoría Universitaria sea independiente y 
tenga su propio presupuesto. Por otro lado, un defensor indicó 
que se debe reforzar que la elección del defensor sea por medio 
del voto de la comunidad universitaria, que la Defensoría debe 
ser visible en la Universidad, que debe existir cierta flexibilidad 
en los procesos, ya que este juega un papel importante frente a 
los casos de corrupción en el interior de la Institución.

Con respecto a las lecciones aprendidas se puede ver que los 
distintos defensores han señalado una serie de habilidades per-
sonales que han tenido que desarrollar para mejorar y acoger a 
las personas, como son la paciencia, la forma de comunicar y el 
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tino para solicitar información, el trato cercano, ganarse la con-
fianza frente a los denunciantes y acompañar a aquellas perso-
nas que pasaban por situaciones difíciles. Otro tema que señala-
ron fue la necesidad de desplegar diferentes habilidades profe-
sionales: optimizar procesos, resolver y conciliar, ganar sinergia 
entre unidades, reforzar la colaboración, aprender y entender 
procesos internos, y aprender a negociar.

También dan importancia a haber podido socializar con sus 
pares y la buena disposición de las diferentes unidades para re-
solver los casos.

4. Conclusiones y recomendaciones
A continuación, se presentan los principales hallazgos de este es-
tudio, organizados de acuerdo con los siguientes temas: la crea-
ción, consolidación y la legitimidad de la Defensoría Universita-
ria; el rol del defensor universitario; la relevancia de la atención 
presencial; los casos atendidos y el libro de reclamaciones; los 
protocolos y los procesos; lo que busca el denunciante; el perso-
nal docente y administrativo; la atención en otras sedes; la rela-
ción con SUNEDU; las dificultades y mejoras y las limitaciones y 
alcances del estudio.

En relación con la creación y consolidación de la Defensoría 
Universitaria se señala que en el interior de las universidades, ya 
sean asociativas o societarias esta ha tenido un impacto en su 
propia gestión, debido a que con varios años de funcionamiento 
ya contaban con instancias que atendían estos casos a través de 
sus propios reglamentos.

Las condiciones y la historia de las defensorías hacen que 
cada una de ellas tenga una estructura distinta; unas más bien de 
carácter administrativo, otras que expresan especial cuidado de 
las personas. La rapidez con la cual se ha debido crear esta ins-
tancia en las universidades durante el proceso de Licenciamiento 
no ha permitido pensar adecuadamente esa realidad que forzo-
samente distingue a las defensorías. En ese sentido, las defenso-
rías se han creado como parte de un conjunto de necesidades 
que incluyen tanto aspectos administrativos como de infraes-
tructura, cuando una oficina de este tipo merecería un estudio 
mucho más cuidadoso y participativo.
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Es importante que las defensorías universitarias consoliden 
su creación y funcionamiento y para ello es indispensable fo-
mentar un clima de derechos a través de diferentes campañas y 
un trabajo articulado con las diferentes instancias de la universi-
dad, no solo para responder ante las quejas y denuncias, sino 
también para mejorar sus procesos internos, lo que redundará 
en la calidad de los servicios que brinda la Universidad a los 
miembros de la comunidad universitaria.

Para ello, es indispensable contar con el apoyo de las autori-
dades universitarias que no solo deben brindar la infraestructu-
ra, herramientas tecnológicas, personal y todo lo necesario para 
su funcionamiento, sino velar por los derechos individuales de 
los miembros de la comunidad.

Por otro lado, se aprecia que la coyuntura actual que se vive 
en relación con temas relacionados a la violencia de género, hos-
tigamiento sexual, etc., nos invita a denunciar cuando nos senti-
mos vulnerados en nuestros derechos individuales, hombres y 
mujeres son más conscientes de ello, lo cual lleva a estar atentos 
a diversas situaciones que podemos haber de afrontar en nuestra 
convivencia universitaria, y con ello cobra sentido la existencia 
de una defensoría universitaria. El protagonismo de la Defenso-
ría no debe radicar en la cantidad de casos atendidos, sino en el 
espacio en donde se reivindican nuestros derechos personales y 
en donde se busca formar a la comunidad universitaria de ciuda-
danos comprometidos con una sociedad más justa.

Por lo anteriormente señalado, es recomendable que dentro 
de las universidades que ya cuentan con la Defensoría Universi-
taria se realice un trabajo de entendimiento sobre lo que se espe-
ra de dicha oficina en la universidad y cómo ello puede incidir 
en la misión, visión de la misma universidad.

Por último, otro tema indispensable para la consolidación de 
la Defensoría Universitaria es la atención al personal docente y 
administrativo, los defensores universitarios señalan que reciben 
en su mayoría a los alumnos. Si bien los profesores y trabajado-
res se desenvuelven en contextos distintos a los de los alumnos, 
y ello implica que tanto su trabajo como su propia imagen pue-
den verse afectados por una denuncia, las defensorías universita-
rias deben buscar los modos para que ello no se vea afectado y 
cuenten con la seguridad de que las autoridades no tomarán re-
presalias por la denuncia presentada. La atención a docentes y 
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personal administrativo es un tema pendiente en todas las de-
fensorías universitarias entrevistadas y muy probablemente en 
las demás defensorías universitarias.

Por otro lado, encontramos que, en algunas universidades, el 
periodo en el cargo de defensor universitario es relativamente 
corto (2 años). A propósito de la consolidación de la Defensoría 
Universitaria, ¿ayuda a su fortalecimiento la rotación continua 
del defensor universitario? Nos encontramos en los primeros 
años de la implementación de esta oficina, por lo que es impor-
tante contar con una dirección que permita no solo planificar y 
organizar la oficina, sino también proyectarla al futuro. Asimis-
mo, es importante que el defensor conozca cómo funciona la 
Universidad, sus fortalezas, sus debilidades, ya que ello puede 
permitir atender mejor las quejas o denuncias.

En relación con la legitimidad del defensor universitario, un 
elemento que no se ha subrayado lo suficiente en los documen-
tos base de la SUNEDU o en los reglamentos internos de las uni-
versidades, es que el defensor universitario es un miembro de la 
comunidad académica. En este sentido su rol implica no solo 
que se le nombre en dicho cargo y función, sino que la persona 
posea un perfil determinado que le otorgue legitimidad, con ras-
gos tales como:

 • Experiencia académica universitaria que le permita entender 
los mecanismos institucionales.

 • Solvencia moral que le permita gozar de prestigio entre sus 
pares y estudiantes.

 • Capacidad de escucha que asegure un cuidado de casos y per-
sonas.

 • Claridad de criterio que le ayude en todas las intervenciones y 
en especial en las más delicadas.

 • Discreción que asegure la reserva necesaria.

Frente a las ausencias de las normativas actuales, este listado 
no pretende ser exhaustivo. Se busca más bien ayudar a hacer 
pensar este vacío proponiendo algunas características mínimas.

En efecto, estas competencias y otras afines son el resultado 
de lo que hemos podido recoger de la experiencia de los defen-
sores. Algunos de ellos han señalado que durante este tiempo 
han desarrollado habilidades como la escucha, la paciencia, la 
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tolerancia, la capacidad para contextualizar situaciones, etc. Se-
ría recomendable que los defensores universitarios tengan una 
inducción que les permita desarrollar competencias relacionadas 
con la empatía, escucha, formación, etc. y que la SUNEDU, en su 
función por velar el cumplimiento del artículo 133 de la Ley 
Universitaria, capacite y acompañe a los estos nuevos defensores 
por un determinado tiempo.

En relación con los procesos, la implementación de protoco-
los que han tenido que elaborar las defensorías a petición de 
SUNEDU sobre hostigamiento o acoso sexual, han influenciado 
en los procesos propios de la Universidad. Los entrevistados se-
ñalaron que estos temas ya se habían considerado en los regla-
mentos internos, lo que significa que las universidades ya ha-
bían previsto cómo atender y qué hacer ante una denuncia de 
este tipo. Sin embargo, esta implementación de protocolos tam-
bién ha supuesto reorganizar algunos procesos y que todo ello 
se tenga que revisar en las instancias respectivas. Si bien los te-
mas señalados anteriormente son relevantes en nuestra sociedad 
actual, adecuarlos a las universidades antiguas toma tiempo y en 
algunos casos son considerados «una burocracia más».

Con respecto a la modalidad de atención frente a la presenta-
ción de quejas o denuncias, es importante considerar, como han 
mencionado los entrevistados, que las personas que llegan se en-
cuentran en situación vulnerable. Si bien en la actualidad conta-
mos con diferentes herramientas tecnológicas virtuales que pue-
den facilitar la atención, la modalidad presencial permite tener 
contacto con la persona y el contexto en el que ha ocurrido su 
queja o denuncia, lo cual permite al defensor tener mayor clari-
dad sobre el modo en que se puede atender a la persona.

Asimismo, algunos de los entrevistados han señalado que 
dentro de los casos que atienden se incluye la atención a las que-
jas presentadas por medio del libro de reclamaciones. Ello ha 
significado un incremento en los casos desde los inicios de la 
Defensoría a la fecha, incluso hay universidades que han identi-
ficado una tipología en los casos presentados, que ayuda a resol-
verlos de manera más efectiva. ¿La Defensoría Universitaria debe 
atender las quejas o denuncias que se presentan por este medio? 
Si bien la universidad debe atender dichas quejas o denuncias es 
recomendable reflexionar sobre el papel de la Defensoría Uni-
versitaria frente a las que llegan por medio del libro de reclama-
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ciones. Esta reflexión debe ayudar a delimitar las funciones de la 
Defensoría Universitaria, tal como hemos comentado en párra-
fos anteriores.

Como parte del proceso para atender los casos, algunos de-
fensores universitarios señalaron que determinados casos han 
visto la necesidad de que concluya en una recomendación o re-
solución defensorial. Sin embargo, algunos alumnos denuncian-
tes no se conforman con esta medida y buscan una sanción eco-
nómica contra la universidad. La relación que establezca la De-
fensoría con los miembros de la comunidad es importante para 
generar una cultura de derecho que debe buscar que, ante una 
denuncia por un servicio mal dado, se hagan las correcciones en 
el interior de la universidad, que se corrijan sus procesos inter-
nos y que ello no solo beneficie al denunciante, sino a todos 
aquellos que han usado dicho servicio. Si bien la Defensoría 
atiende derechos individuales, puede incidir en generar una con-
ciencia colectiva.

Por otro lado, la atención en sedes forma parte de los proce-
sos propios de alguna defensoría universitaria, ya que, como se-
ñala la misma Ley Universitaria, las defensorías tienen un reto 
para hacerse presentes en estas sedes, que no solo debe limitarse 
a contar con un correo electrónico, la presencia debe ir más allá 
de ello y las campañas de difusión deben incluir todas las sedes. 
Si bien atender casos en las diferentes filiales puede generar gas-
tos y tiempo, lo que se puede ganar reivindicando un derecho de 
un miembro de la comunidad universitaria es mucho más que 
lo invertido, ya que ello generará el reconocimiento a la Defen-
soría y a la Universidad misma, lo cual fortalece el lazo entre la 
Universidad y los miembros de la comunidad.

En relación con el Estado, hemos podido apreciar que el nexo 
con la SUNEDU es básicamente de un vínculo técnico, ya que 
esta solicita información sobre los casos que se han recibido y 
sobre la implementación de diferentes protocolos para atender 
casos. Sin embargo, esta relación entre ambas partes podría ir 
más allá de la solicitud de información, sobre todo porque es 
una oficina que recién se ha habilitado con la Ley Universitaria 
30220 y podría añadir una diferencia legítima más entre la Ley 
Universitaria anterior y la vigente. A través de la Defensoría se 
pueden trabajar los temas coyunturales que actualmente afron-
tan nuestra sociedad y nuestro país, y trabajar de manera articula-
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da con una instancia del Estado puede generar mayor conciencia 
nacional y compromiso. Esto implicaría que la misma SUNEDU 
salga de su rol de supervisión y pase a tener un papel de trabajo 
coordinado y articulado con las diferentes universidades.

Sobre las dificultades y mejoras, la mayoría de los defensores 
han identificado casi inmediatamente los inconvenientes y 
cómo se puede trabajar para eliminarlos, esto demuestra que los 
defensores universitarios han entendido la importancia de la ofi-
cina y el aporte que puede brindar en su universidad.
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